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le presentamos la TARJETA CANARIA

PARA COMPRAR SIN DINERO..'.
En los lnejores establecimientos

Usted será espeCialmente atendido en todos los
establecimientos adheridos al sistema donde le
aceptarán gustosamente la TARJETA CANARIA
como medio de pago. Usted podrá distinguir
fácilmente dichos establecimientos por los adhesivos
de TARJETA CANARIA. Puede igualmente
identificarlos en la lista de establecimientos
a~heridos que le será facilitada por La Caja.

I Escoja el sistema de pago
Usted podrá realizar sus compras con TARJETA
CANARIA de tres formas distintas:

Al contado. El importe de la compra le será
automáticamente cargado en la cuenta de la Caja
de Canarias por usted indicada.
Pago aplazado a un mes. Si usted elige
esta modalidad de pago, las cpmpras efectuadas con
la TARJETA CANARIA durante un mes, siempre

CAlA
DE CANARIAS
CAlA INSUlAR DE AHORlOS DE CANARIAS .

que no excedan del crédito que a usted le ha sido
concedido, le serán cargadas en su cuenta a final
del mes siguiente y sin ningún recargo.

Con crédito. Usted puede elegir la modalidad
de pagos fraccionados, «a plazos», y en el mismo
momento de la compra y hasta el límite del crédito
que le ha sido concedido. El importe de cada plazo
deberá ser un porcentaje de la deuda total y en
cantidad no inferior a 5.000 ptas.

le ayuda a llevar sus cuentas.
Mensualmente recibirá una información extractada
con cada una de las compras efectuadas
especificando establecimiento comercial, fecha de
compra e Importe.

Quién puede disfrutarla
Cualquier persona física que tenga abierta una
cuenta corriente en La Caja de- Canarias y aquellas
otras a quienes ésta autorice.

Cómo obtenerla
Mediante una simple solicitud, en cualquiera de las
oficinas de La Caja de Canarias.
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